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RESULUCTON Ne 2535 

JUSE AS BAQUERDO DE LA CALLE 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

£n ejercicio de sue atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

GUE mediante Cocritura Pública de 19 de julio de 
1971 celobrade site «l Noterio Primero del Cantón Quito, 

- dector Vladimiro Villalba Vega, se ha aumentado. sl sapi- 
tal y raformado los estatutos de le Eoapañía Anónima de- 
nominada *"DISTRIGUIDORA SUPERTOR S.A.*, domiciliuda en - 
la ciudsd de Quito; 

QUE los esfiores doctores Carlos Púnsz PF, y Jaime - 
Vergora J. en sus calidades de Presidente y Gerente Gen 
sal de la Compañia, respectivamente, pugún lo han acredi 
tado en debiós y legal Porma, han comparecido a esto Uns 
pacho solicitando la sprobaeción del sumento de cupítel y 
teforma de estatutos de la Compañía “VDISTRISUIDORA SUPL- 
RIOR $.4.”, pare cuyo afecto han presentado tros copias 
notariales de la Escritura Pública referidas en el consi- 
derendo antericr; . 

QUE el Depertamento de Inspección y Análisis de - 
esta Superintendencia ha presentado el Informe Y% 240-DIA 
de 18 de Agosto del presente año, mediante el cual us - 
comprueba que el sumento de capital se ha efectuado de - 
eonfarmidad con los téreinos de la Escritura Pública os- 
lebreda vi 19 de julio de 1971 ente el Notario Primero - 
del Cantón Guito, doctor uWisdimiro Villalba Vegas y con - 
ocbsarvancia de las disposiciones legalos pertinentes; 

GUE para el otorgamiento de le ¿Escritura Pública 
teforida en el considerando anterior, se han observado - 
todos los requisitos neceserion pate su velidez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, + APROBAR el suaento de copital y re- 
forma de estatutos de la Compañía A- 

-snúnimea denominada "DISTRIGUIDURA SUPERIOR S.A.* de con- 
formided con los términos constantes de le facritura Pú- 
biica de 1% de Julio de 1971 celebrada ento ul Notario - 
Primero del Cantán quito, doctor viadimiro Viliniba Vega. 
unanto de cepitel por la suma de UN HILCUN UCHOCIENTOS 
INCUENTA MIL SUCRES (¿ 1*7850.000,00), con do cuel si cs 

pitel social de la Compañía queda elevado e la euma de - 
] CUATAD MILLONES DE SUCNES (4 4*008.000,05), dividido en 
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CURTROCIENTAS agpolónes de DILZ MIL SUERES (4 10.080,00) 
de valor cuda uns. 

ARTICULO SECUACGO.- ¡ISPONER que el Notario Fúblico Pri- 
mero del Cantón muito, dector iladi- 

tiro Villalba Vega, anote al margen de la matriz de la - 
Esoriture Públics de aumento de capital y refarma de e.s- 
ftetutos de le Compañía “DISTRIBUIVYURA SUPERIOR G.ñRe?, 0 
lobrada an ese Notería el 19 de julio de 1971, que es e- 
probade an virtud de la presente Resolución. tl señor - 
kotario senteré razón del cumplimiento de asta enotación 
marginal. 

ARTICULO TERCEND.- DISPIRER, de conformidad con los Ar- 
tículos 25 y 155 inciso 28, du la - 

Ley de Compañíns, que sl señor Feglstrador del Cantón —- 
guito inscriba en el Megistro Percantíl que tígne a su - 
cergo, la Escritura Pública de aumento de capital y 2s- 
farma de estatutos de la Compañía Anónima "SISTRIGUICORA 
JUPERICR S.ño”, celebrede ol 19 de Julio de 1971 anto el 
Soteario Primero del Centón Guíto, doctor ladimiro Vi- 
llelba Vega, juntamente con la presente Resolución apro- 
batorís. El señor eyistredos archivará el sogundo tes- 
timonio de cota Escritura y devolverá la primare y terca 
te copias con la razón de le invoeripción que se ordene. 

ARTICULO CUARTO, — DIZPGNALA que el mañor Registrador - 
uel Cantón Quito ¿inscriba sl margen 

de des inscripciones de las siguientes Escrituras Públi- 
cos correspondientes a la Compañíe "VISTRIGUIDORA SUPBE- 
R10R 5.8.%3 de constitución culobrada vi 24 de marzo de 
1962 e inscrita bejo el 12 75 del fiegistro fiercantil, Yo 
mo 93 ul 3 de abril gel mígmo effoz de reforma de sstatu 
tos y aumento de capital celebreda el 30 de warzo de -- 
1985 ante el Noterío de Cuito doctor fianuel Vintimilla - 
Grtege e inscrita bajo el (09 234 dul Registro Fercentil 
Tomo 95 el 6 de abril del mismo años y de la Escritura - 
Pública de 21 de agosto de 1967 celebrada ante «l Nota- 
zio de Cuito dector Tanuel Vintimilla Urtega, inscrita - 
bejo el N9 717, Tomo 98, el 26 de septiembre del mismo - 
aÑo; qué se he sunañtedo el capital de le Compalifa un - 
virtud de la Escritura Pública de 19 de julio de 1971 cy 
lebreda ante u1 Noterío Público del Cantón Guito, doctor 
ilecimiro Villalba Vega, lp miísme que es aprobada por es 
ta Resolución. El señor fagistrador sentará razón del : 
cuaplimíente de estas enotaciones aergínelas. 

ARTICULO CUINTO. + — DISPONER que el Rotario Público dos- 
tor iladimiro Villalba Vega, 6 Cuyo 

del Cantón fuito, anote el nergen de las uústrices de les 
yen 30 encuentren los protocolos de la Notatía Primera 

correspondientes a la Compañia Anónima denominada *YIS+ 

yA y 

Ñ / Siguientes Escrituras Públicas, otorgadas en asa otaría, 

el.
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TRIGUIDORA SUPERIOR S.A."t de conátitución de 24 de mar- 
zo de 1962, de aumento de capital y reforme de sotatutos 
de 30 de abril de 1965 y de aumento de cepital y reforma 
de estatutos de 21 de agosto de 1967; que se ha uumenta- 
do el cepitel y reformado los estatutos de le Compañia - 
en referencia, mediente Escritura Pública de 19 de Julio 
de 1971 celebrada en asa misma Notoris. £€1l soñor Note- 
tio uentará razón del cumplimiento de ostas anctaciones 
nargínales. 

ARTÍCULO SEXTO, - DISPUNER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Quito, un extracto de la Es- 
criture Pública de 19 de julio de 1971, con la rezón de 
su sprobación; extrecto que será elaborado por esta Su- - 
perintendancia y entregedo pare su publicación, una vez 
presenteda le copia de la Escritura Pública con la razón 
de su inscripción en el Registro Nercantil. 

CUMPLIOO, vuelvas el expediente. 

COMUNICUESE.- DADA y firmeda en la Superin- 
tendencia de Compañías, en Quito, a. 

* 1 SET 197 

José As. Bequero de la Calle 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS 

PRUVEVYA y Firmó la Resolución anterior, el - 
señor doctor José A. Sequero de la Celle, Superintenden- 
te de Compañías, en Quáto, e 
CERTIFICO. -*=1 SET 19M 
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